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REFUERZO DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID MEDIANTE LA "CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO I.E.S. (LÍNEA 6) EN EL BARRIO 
DEL ENSANCHE DE VALLECAS DE MADRID", "CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO I.E.S. 
(LINEA 6) EN EL BARRIO DE EL CAÑAVERAL DE MADRID" Y "CONSTRUCCIÓN DE UN 
NUEVO I.E.S. (LINEA 6) EN EL BARRIO DE V ALDEBEBAS DE MADRID" 

LOTE 3: CONSTRUCCIÓN NUEVO IES (LINEA 6) EN EL BARRIO DE V ALDEBEBAS DE 
MADRID: 24 AULAS ESO, 8 AULAS DE BACHILLERATO, 5 AULAS ESPECÍFICAS 
(INFORMÁTICA, TECNOLOGÍA, LABORATORIOS, DIBUJO, MÚSICA Y PLÁSTICA E IMAGEN 
Y DISEÑO), AULAS DE PEQUEÑO GRUPO, ZONA ADMINISTRATIVA, BIBLIOTECA, 
GIMNASIO Y PISTAS DEPORTIVAS. 

EXPEDIENTE N
º
: A/OBR-001148/2025 

Se ha procedido a examinar la documentación económica de las empresas licitadoras para la 
adjudicación del expediente A/OBR-001148/2025, y la empresa UTE TAPUSA - CONSVIAL ha 
presentado una oferta incursa en presunción de anormalidad para el Lote 3. 

Como licitador incurso en presunta baja temeraria, y conforme a lo establecido en el artículo 
149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación 
ha solicitado, mediante notificación telemática, la información justificativa de esta situación, y 
concretamente lo relativo a los siguientes valores, ante el órgano de contratación competente: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el
método de construcción.

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que
disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obra.

El licitador UTE TAPUSA - CONSVIAL ha aportado para el citado lote 3 un escrito por el 
que ratifica su oferta, en el que manifiesta que "las realizará con completas garantías de seguridad, 
calidad y cumplimiento del plazo de ejecución". 

En dicho escrito, la justificación de su oferta se fundamenta en los siguientes 
apartados: 

l. Justificación de los precios ofertados
2. Medios de los que dispone la empresa
3. Estructura organizativa de la empresa
4. Solvencia de la Empresa

A continuación, se analiza cada uno de estos apartados, reproduciendo textualmente 
su contenido: 

l. Justificación de los precios ofertados

Para la determinación del coste la obra, la UTE TAPUSA - CONSVIAL ha realizado un estudio de
todas y cada una de las unidades de obra que aparecen en el proyecto. Para el cálculo del coste directo
se analiza en cada una de las partidas el coste de la mano de obra según el convenio colectivo de la
construcción de Madrid, coste de la maquinaria y coste de los materiales suministrados por empresas
de la zona. Asimismo, también se analizan los Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio
Industrial, tal y como se especifica a continuación.
El coste de los materiales se obtiene de las ofertas realizadas para esta obra de empresas de que
trabajan los distintos materiales que aparecen en el proyecto. Se trabajará prioritariamente con
empresas de la zona con el objetivo de abaratar el coste de los portes de estos materiales, lo que
repercutirá directamente en el coste final de los mismos.
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